
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2019-00520. 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y 

al certificado de tradición y libertad allegado por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y toda vez que el bien está legalmente 

embargado, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 601 del 

C.G.P. 

 

DECRETA: 

 

El SECUESTRO del bien inmueble identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria “N°50C-1348208”, ubicado en la “Transversal 
78 D N°10 D – 37, IN 25, AP 302” (dirección catastral), del Conjunto 
Residencial Castilla Real III Etapa D – P.H. de la Localidad de Kennedy 

y propiedad de Edgar Edmundo Pérez Barrera. 
 
Para la práctica de la anterior diligencia se señala la hora de las 9:00 

a.m. del 15 de junio de 2022, y se designa como secuestre de bienes 
inmuebles a quien aparece en el acta de auxiliares de la justicia 

adjunta. Líbresele comunicación informándole que el encargo de es 
obligatoria aceptación, fíjese la suma de $130.000.oo. M/cte., como 
honorarios los cuales deberá cancelar la parte demandante, líbrese 

comunicación. 
 

Notifíquese, 

 

 

  

 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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